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Principios que no se detienen en la mera observancia estricta de procedimiento y trámites, sino que más 
allá reclaman la plena efectividad de garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente a la 
ciudadanía, entre los que se encuentran el correspondiente a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable. 

Estas disfunciones en la actuación de los organismos y entidades públicas, desgraciadamente, no 
constituyen una novedad en el ámbito de las relaciones de la ciudadanía con la Administración. Las demoras 
y retrasos en la actuación administrativa vienen a constituir un mal endémico en el funcionamiento de 
nuestras Administraciones públicas que no termina de resolverse a pesar de las medidas y garantías que se 
han ido incorporando para combatirlo. 

Y no será porque las distintas leyes reguladora del Procedimiento Administrativo hayan ahorrado medidas 
para evitar estas situaciones o paliar sus consecuencias. Así, entre otras medidas, se ha impuesto a las 
Administraciones la obligación de resolver sus procedimientos en un plazo determinado; la obligación de 
publicar los plazos máximos de duración de sus procedimientos; la obligación de motivar la ampliación del 
plazo para resolver un procedimiento cuando concurran causas justificadas; la obligación de racionalizar, 
normalizar y automatizar sus procedimientos; la obligación expresa que se impone a las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones de cumplimiento de los plazos establecidos legalmente; la 
responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir por incumplimiento de dicha obligación; la ampliación 
de los plazos para recurrir los actos presuntos.

Sin embargo, en la práctica, estas medidas han tenido un carácter más formal que efectivo para la 
consecución del fin perseguido. Frente a ello, es imprescindible la creación de un clima contrario al retraso 
en la actuación de las Administraciones públicas, que debe implicar a todas las partes afectadas por este 
problema y que se proyecta a toda la sociedad, por cuanto con esas prácticas dilatorias de la Administración 
no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa efectiva, sino que, 
finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en conseguir 
ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración como 
algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y sociales 
deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para garantizar 
de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, además, 
la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad 
y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1. Administraciones Tributarias

1.1.2.1.2. Tributos Locales

1.1.2.1.2.1. Gestión de Tributos locales; bonificaciones beneficios y exenciones en las Ordenanzas 
Fiscales municipales.

Durante el pasado ejercicio, las quejas que hemos recibido en materia de imposición municipal obligatoria, 
esto es, Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI), impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM) e 
impuesto sobre actividades económicas (IAE), se han limitado a las dos primeras figuras impositivas.

Hemos continuado recibiendo numerosos expedientes de queja sobre cuestiones vinculadas a la gestión, 
siempre compleja de la revisión de valores catastrales en los recibos por el “Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles”; expedientes en los que intervienen, de un lado el municipio en el que esté radicado el bien 
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inmueble en cuestión, de otro la Gerencia Territorial del Catastro competente por razón del lugar y, en los 
casos de delegación de gestión y/o de recaudación, la Agencia, u Organismo provincial competente.

En 2019 tuvimos ocasión de tratar las revisiones catastrales de recibos expedidos por los municipios en 
concepto de IBI, gestionados o recaudados por las Agencias provinciales recaudatorias. 

Así, la queja 18/3453 promovida a través de una asociación de consumidores, como consecuencia de 
un procedimiento simplificado de valoración colectiva en el año 2016, en el municipio malagueño de Coín 
(actuando por delegación el Patronato de Recaudación Provincial), a raíz del cual se notificó a la propietaria 
el valor catastral individualizado de los bienes inmuebles de su propiedad, siendo la fecha prevista de 
aplicación de la modificación a partir del 1 de enero de 2015. En concreto, se produjo en el procedimiento 
de valoración colectiva un cambio del uso otorgado a los inmuebles, que pasaron de ser clasificados como 
suelo urbano con uso industrial, a suelo rústico.

Dado que en aquel momento la reclamante ya había abonado el impuesto de bienes inmuebles conforme 
a la clasificación anterior, siendo la cantidad abonada mayor a la que correspondía, por medio de escrito 
de 25 de octubre de 2016 solicitó el reintegro de los ingresos indebidamente abonados; sin que hubiere 
recibido – a la fecha de presentación de su queja- respuesta alguna. 

Formulada nuestra petición de informe y reiterada la misma en varias ocasiones sin respuesta, el 18 de 
marzo de 2019 efectuamos Resolución, conteniendo Recordatorio del deber de resolver expresamente y 
Recomendación, en el sentido de que se notificara la resolución administrativa recaída a la parte interesada. 

En respuesta a la Resolución indicada, el Patronato nos respondió:
“...En fecha 22 de marzo de 2019 (registro salida nº. 8330/2019) se remitió por parte de esta Agencia 

comunicación a la Sra. (...), actualmente en trámite de notificación, informando que: Comprobado el 
Acuerdo de la Gerencia Territorial del Catastro de Málaga de fecha 26 de febrero 2016 en procedimiento 
simplificado de valoración colectiva, Expediente núm. (...), por el que se modifica la descripción catastral de 
los inmuebles de referencia, dichas modificaciones fueron incorporadas en padrón 2015, fecha del efecto 
del referido acuerdo, por lo que NO procede devolución de ingresos ya que las liquidaciones recurridas 
son conformes a las valoraciones establecidas para cada uno de los inmuebles en dicho acuerdo.”

Por tales razones, dimos por finalizado el expediente de queja citado al no observar irregularidad en el 
fondo del asunto y, haber logrado que se le respondiera expresamente a la interesada. 

En el expediente de queja 18/5235, el interesado venía formulando repetidos recursos de reposición y 
devolución de ingresos indebidos ante el Ayuntamiento del Puerto de Santa María (Cádiz), sobre reparto 
de cuotas del recibo de IBI (pro indiviso), que según manifestaba no eran resueltos. Tras la admisión a 
trámite de la queja, solicitamos informe a la Administración municipal, interesando se notificara resolución 
expresa al recurrente. 

Recibida la respuesta municipal, con la misma se nos remitía la resolución recaída en el recurso de 
reposición, debidamente fundamentada y motivada y por tanto, en base a ella el recurrente, debería 
entender desestimada su pretensión.

Entendimos que se había roto el silencio administrativo, mediante la Resolución de la Alcaldía (Decreto 
2019/2971), de la que cabe señalar el fundamento de Derecho Cuarto, en el que se hacía constar que el 
interesado tenía conocimiento de que según la escritura de compraventa, el notario que extendió la misma 
les hizo saber que lo adquirido por todos los cotitulares, fue la participación de una finca en proindiviso; 
quedando enterados los firmantes de la escritura -como advertía el notario- que el fraccionamiento de la 
finca se regula en la Ley 19/1995 de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, “siendo 
nula toda parcelación que origine fincas independientes de superficie inferior a la señalada como unidad 
mínima de cultivo”.

En definitiva como señalaba el Ayuntamiento en el citado Fundamento Cuarto in fine: 
“Por tanto, la cuota tributaria del I.B.I. de la catastral ….........0001UF solo puede dividirse entre 

los cotitulares catastrales en proporción al porcentaje de titularidad catastral inscrito en el Catastro 
inmobiliario para cada titular y que en el caso del Sr. (...) es el 16,15% y en este cálculo no pueden 
participar los valores catastrales de los suelos ni de las construcciones por separado, porque tales valores 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/logra-respuesta-sobre-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-ibi-tras-revision-catastral-colectiva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-de-dar-respuesta-a-solicitud-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-ibi
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/aceptan-nuestra-resolucion-sobre-discrepancia-en-cuota-del-ibi
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no constituyen base tributaria alguna de las previstas por las normas reguladoras del I.B.I. y por lo tanto 
la metodología que propone el recurrente es inaplicable por no cumplir la normativa vigente reguladora 
del IBI”

Tras el estudio de la información recibida, procedimos al cierre de la queja 18/5235, al haber aceptado 
la Administración municipal la Resolución formulada por esta Institución. Dado que, sobre el fondo del 
asunto, la actuación seguida por la Administración recurrida había estado debidamente fundamentada y 
motivada, sin que se hubiera causado indefensión proscrita ex artículo 20 de la Constitución, y sin que 
asistiere razón al recurrente, finalizamos las actuaciones. 

Referida al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), tratamos expediente de queja en el 
que la Administración municipal concernida, resolvió actuando con arreglo a la normativa básica estatal 
de Haciendas Locales y a las respectivas Ordenanzas Fiscales, siendo aceptada finalmente la pretensión 
del interesado.

Así, tramitamos la queja 19/3180 y la cerramos como asunto solucionado, promovida por un padre, en 
nombre y representación de su hijo discapacitado, ante el Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla), exponiendo 
que le había adquirido un vehículo adaptado y que, al mismo tiempo, había solicitado al Ayuntamiento la 
correspondiente exención en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, añadiendo que por error al 
momento de la renovación de la exención para el ejercicio de 2018, el Organismo Provincial de Asistencia 
Económica y Fiscal (organismo delegado), le había denegado la exención.

Admitida a trámite la queja se solicitó el correspondiente informe al Organismo, que nos exponía por una 
parte las causas del error de tramitación padecido y por otra que se había aceptado la solicitud finalmente 
de devolución de ingresos indebidos: 

“Analizado el expediente, resulta que con fecha 31 de julio de 2018 se dictó por la Vicepresidencia del 
Organismo resolución estimando la solicitud de bonificación (exención) por minusvalía con efecto para 
los ejercicios 2018 a 2021, la cual fue notificada al interesado, quien, a su vez, con fecha 24 de agosto 
de 2018 y a través del registro de la oficina de Atención al Contribuyente de San Juan de Aznalfarache, 
solicitó la correspondiente devolución de ingresos indebidos. 

Esta solicitud fue indebidamente asignada, no siendo recibida en el Servicio de Gestión Tributaria hasta 
el 22 de noviembre, el cual, con fecha 10 de diciembre propone al Servicio de Contabilidad el abono de 
la devolución.

Con fecha 24 de enero de 2019, a través del mismo registro, el interesado presenta solicitud de información 
sobre el estado de la resolución y de la devolución, que es cargado al Servicio de Contabilidad. 

En el Servicio de Contabilidad se incoa expediente de devolución (...) con fecha 26 de marzo de 2019, 
acordándose la devolución mediante resolución colectiva 890/2019, de 22 de mayo, y materializándose 
la misma, con los correspondientes intereses, con fecha 27 de junio de 2019... ”

Tras lo cual, dimos por finalizada la tramitación de la queja al haberse tramitado la devolución de ingresos 
indebidos y haberse roto el silencio administrativo que alegaba el interesado. 

1.1.2.1.2.2. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
La figura impositiva de naturaleza voluntaria, que más carga de trabajo ha generado a la Institución en 

los últimos ejercicios, ha sido la del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU).

En relación a las autoliquidaciones o liquidaciones notificadas a los contribuyentes por ayuntamientos 
y organismos provinciales, relativas al IIVTNU, en el ejercicio de 2019 seguimos tramitando quejas 
provenientes del año anterior, además de las formuladas en 2019, principalmente por falta de respuesta 
a reclamaciones y recursos, así como por solicitudes de devolución de ingresos indebidos, tras la 
interpretación doctrinal contenida en la STC 59/2017, (publicada en el BOE del 15 de junio de 2017).

En 2018, además de las quejas ya analizadas en el informe anual anterior, hemos de reseñar las 18/7451; 
18/7508, 18/7550, 18/0511 y la 18/1929, tramitadas, estas dos últimas respecto del Ayuntamiento de 
Torremolinos, Málaga, que finalizaron con aceptación de nuestra Resolución de cierre (queja 18/0511, 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-responden-a-sus-solicitudes-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-en-ivtm-para-discapacitados
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/obtiene-respuesta-a-solicitud-devolucion-ingresos-indebidos-por-iivtnu-0

